
 

Nº 34918-H 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN EJERCICIO 

Y EL MINISTRO DE HACIENDA 

Con fundamento en las atribuciones y facultades conferidas en el artículo 140 incisos 3), 5), 18) y 20) y 
146 de la Constitución Política, los artículos 27, inciso 1) y 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 del 02 de mayo de 1978, artículos 90, 93, literales a), b), c), d) y 129 
de la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley Nº 8131 del 18 de 
setiembre del 2001 y los artículos 119 y 120 del Reglamento a la citada ley, Decreto Nº 32988-H-MP-PLAN 
denominado Reglamento a la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, 
publicado en La Gaceta Nº 74 de 18 de abril del 2006. 

Considerando: 

1º—Que de conformidad con el artículo 90 de la Ley de la Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos, el Subsistema de Contabilidad estará conformado por un conjunto de principios, 
normas y procedimientos técnicos que permiten recopilar, registrar, procesar y controlar, en forma 
sistemática, toda la información referente a las operaciones del sector público, expresables en términos 
monetarios, así como por los organismos que participan en este proceso. 

2º—Que la Contabilidad Nacional por disposición legal expresa es el Órgano Rector del Subsistema de 
Contabilidad, por lo que el artículo 93 de la Ley de la Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos, le confiere atribuciones, deberes y funciones, dentro de las cuales destacan el 
proponer las normas generales que rigen el Subsistema de Contabilidad Pública y el establecer 
procedimientos contables que respondan a normas y principios de aceptación general en el sector público. 

3º—Que en concordancia con las disposiciones consagradas en la Ley de la Administración Financiera 
de la República y Presupuestos Públicos, así como en su Reglamento, específicamente, en el artículo 120, 
dispone que la Contabilidad Nacional adoptará y emitirá la normativa técnica y las disposiciones adicionales 
que estime pertinentes para el cumplimiento de los objetivos del Subsistema, las que serán sometidas a la 
aprobación del Ministro de Hacienda, previa consulta a la Contraloría General de la República. 

4º—Que a nivel internacional, el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 
Público (IPSASB por sus siglas en ingles) de la Federación Internacional de Contadores (IFAC por sus siglas 



en ingles), ubicado en el Estado de Nueva York, Estados Unidos, ha desarrollado un conjunto de normas de 
contabilidad aplicables a las entidades del sector público, bajo la denominación de Normas Internacionales 
de Contabilidad del Sector Público (NICSP), cuya última revisión y actualización data de noviembre 2007. 

5º—Que la adopción de dicha normativa por parte de los gobiernos acrecentará tanto la calidad como la 
comparabilidad de la información financiera presentada por las entidades del sector público. 

6º—Que el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (IPSASB) de la 
Federación Internacional de Contadores (IFAC) recomienda la adopción de las NICSP y la armonización de 
los requisitos nacionales con dicha normativa internacional. 

7º—Que la Contraloría General de la República ha emitido su opinión manifestando su conformidad, en 
cuanto a la adopción y aplicación de las NICSP, de acuerdo con lo establecido en el párrafo final del artículo 
93 de la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, mediante oficio N° 
DFOE-412 de fecha 14 de noviembre de 2008, suscrito por el MBA Luis Fernando Campos Montes, Gerente 
a. í. de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República. 

8º—Que la Contabilidad Nacional, como Órgano Rector del Subsistema de Contabilidad Nacional 
atendiendo sus funciones rectoras, estima de innegable interés público iniciar la implementación, por parte 
de las Instituciones del Sector Público, contempladas en el ámbito del Subsistema de la Contabilidad 
Nacional, de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público publicadas en español por la 
IFAC a la fecha de la publicación de este decreto, además de que, el Decreto Ejecutivo Nº 34029-H 
denominado “Adopción e Implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 
Público (NICSP), en el Ámbito Costarricense”, publicado en La Gaceta N° 196 del jueves 11 de octubre del 
2007, que regula la materia no responde a las necesidades vigentes en la actualidad. 

9º—Que es interés de la Contabilidad Nacional resaltar el hecho de que dentro de las citadas Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP), se incluye el concepto del devengo, mediante el 
cual se orienta a la aplicación de esta base contable. 

10.—Que el Decreto Ejecutivo N° 34460-H publicado en La Gaceta N° 82 del 29 de abril de 2008, 
denominado Principios de Contabilidad, en su artículo 6º establece que el mismo regirá a partir de su 
publicación y hasta el 31 de diciembre del 2008, situación que requiere reformarse toda vez que, a partir del 
mes de enero del 2009 la única disposición vigente sería la Directriz CN-004-2007 del 18 de octubre del 
2007. 

11.—Que, en razón de lo establecido en el Informe DFOE-SAF-19-2007 del 21 de diciembre del 2007 
emitido por la Contraloría General de la República surge la necesidad de reactivar los principios de 
contabilidad aplicables al Sector Público hasta la implementación obligatoria de las Normas Internacionales 
de Contabilidad del Sector Público. Por tanto, 

DECRETAN: 

Adopción e Implementación de las Normas Internacionales 
de Contabilidad del Sector Público (NICSP), 

en el Ámbito Costarricense 

Artículo 1º—Objeto: Adoptar e implementar las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 
Público (de ahora en adelante NICSP), publicadas y emitidas en español, por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (IPSASB por sus siglas en ingles) de ahora en 
adelante IPSASB, de la Federación Internacional de Contadores (IFAC por sus siglas en ingles), de ahora en 
adelante IFAC, en el ámbito de las Instituciones del Sector Público Costarricense, con salvedad de las 



denominadas Empresas Públicas y las instituciones bancarias, a las que por su naturaleza y por 
recomendación de las NICSP les son aplicables las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF). 

Artículo 2º—Ámbito de aplicación del Decreto Ejecutivo: El presente decreto ejecutivo le es 
aplicable a todas aquellas instituciones que son regidas por el Subsistema de Contabilidad Nacional, 
establecido en la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos N° 8131 del 18 
de septiembre del 2001. Las entidades cuya Ley de creación les confiere un grado de autonomía deberán 
adoptar e implementar la normativa que más se adapte a su funcionalidad, con la posibilidad de que estas 
instituciones y cualquier otra que así lo desee pueda adoptar esta normativa. 

Artículo 3º—NICSP a implementar: Las normas que serán adoptadas e implementadas son las 
emitidas oficialmente por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público 
(IPSASB) de la IFAC en español, sin perjuicio de las nuevas normas y modificaciones a las existentes que 
emita la IFAC, las que serán adoptadas e implementadas por la Contabilidad Nacional como ente rector del 
Subsistema de Contabilidad, previa observancia del trámite previsto en la Ley de Administración Financiera 
de la República y Presupuestos Públicos N° 8131 del 18 de setiembre del 2001. 

Artículo 4º—Aplicación de temas no abordados en las NICSP: Todos aquellos temas no abordados 
en las NICSP, serán regulados por la Contabilidad Nacional en su condición de Órgano Rector del 
Subsistema, mediante las directrices y/o emisión de criterios que al efecto considere. 

Artículo 5º—Órgano técnico: La Contabilidad Nacional será el órgano técnico que tendrá a cargo la 
potestad de analizar y externar un criterio técnico de acatamiento obligatorio y vinculante, de manera oficial 
de las NICSP para todas aquellas instituciones regidas por el presente decreto, para lo cual podrá considerar 
los criterios externados por los organismos nacionales e internacionales, involucrados con las normas 
internacionales (entre éstos, el Colegio de Contadores Públicos y el Colegio de Contadores Privados) y la 
competencia para la atención de cualquier consulta que se presente relacionada con la aplicación de esas 
normas. Además, otras entidades no regidas por los parámetros establecidos por la Ley de Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos que deseen hacer las consultas a Contabilidad Nacional 
podrán hacerlas, sin ser, en ese caso, de acatamiento obligatorio el criterio externado por la Contabilidad 
Nacional. Toda consulta deberá ser formulada por los interesados en forma escrita. 

Artículo 6º—Responsabilidad del órgano rector: La Contabilidad Nacional, será responsable de 
efectuar un proceso oportuno de revisión, análisis y comunicación vía Directriz referida a las NICSP 
adoptadas, al alcance de las implementaciones parciales y del paralelo del sistema actual al que refiere el 
artículo siguiente, a la emisión de nuevas normas y/o a la traducción de las existentes en inglés al idioma 
español, conforme con las modificaciones y/o actualizaciones que realice la IFAC ante los requerimientos 
del Sector Público, previa observancia del trámite previsto en la Ley de Administración Financiera de la 
República y Presupuestos Públicos N° 8131 del 18 de setiembre del 2001. 

Artículo 7º—Vigencia para la adopción e implementación de las NICSP: A partir de la publicación 
del presente Decreto Ejecutivo las instituciones incluidas en su alcance, deberán iniciar el ajuste necesario en 
sus sistemas y registros contables, para la adopción e implementación de las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público (NICSP), publicadas en español por el IFAC. Este proceso iniciará con 
implementaciones parciales a partir del 02 de enero del 2010 y un paralelo del sistema actual donde se 
implementen las NICSP a partir del 02 de enero de 2011, con la finalidad de que a partir del 02 de enero del 
año 2012 sin excepción, y en forma general, se inicie con la definitiva aplicación. 



Artículo 8º—Divulgación: La Contabilidad Nacional será la responsable de iniciar un período de 
divulgación de esta nueva normativa en las diferentes instituciones del Sector Público Costarricense, 
mediante la expedición de boletines informativos a estas instituciones a partir del mes de enero del 2009. 

Artículo 9º—Reforma: Refórmase el artículo 6º del Decreto Ejecutivo N° 34460-H, de fecha 14 de 
febrero del 2008, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

“Artículo 6º—Rige a partir de su publicación y hasta el 31 de diciembre del 2011”. 

Artículo 10.—Derogatoria: Se deroga el Decreto Ejecutivo Nº 34029-H, publicado en La Gaceta Nº 
196 del 11 de octubre de 2007, denominado “Adopción e Implementación de las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Público (NICSP), en el Ámbito Costarricense”. 

Transitorio I.—Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 5º del presente Decreto Ejecutivo 
(Órgano Técnico), la Contabilidad Nacional contará con un plazo de siete meses a partir de diciembre 2008, 
para capacitar a sus funcionarios en la nueva normativa, objeto de adopción e implementación. 

Transitorio II.—Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 7º del presente Decreto Ejecutivo 
(Vigencia para la adopción e implementación de las NICSP), cada una de las Instituciones incluidas en el 
alcance del presente Decreto, a partir del 01 de marzo del 2009 deberán confeccionar un Plan de Acción con 
la finalidad de adoptar e implementar las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 
(NICSP) en las fechas establecidas. Las administraciones activas velarán por el cumplimiento de estos 
Planes de Acción en coordinación con las auditorias internas de cada una de las instituciones, con la 
finalidad de que estas últimas realicen las verificaciones que estime procedentes, con el alcance y la 
oportunidad que sean necesarios, según su juicio profesional, así como brindar las asesorías y efectuar las 
advertencias que procedan en el ejercicio de su competencias. 

Transitorio III.—Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 7º del presente Decreto 
Ejecutivo (Vigencia para la adopción e implementación de las NICSP), cada una de las instituciones 
incluidas en el alcance del presente Decreto deberán remitir cada seis meses a partir del 02 de enero del 2010 
a la Contabilidad Nacional los informes de avances en relación con la implementación de las NICSP. 

Transitorio IV.—Durante el primer semestre del año 2009 la Contabilidad Nacional determinará 
cuáles instituciones son consideradas Empresas Públicas de acuerdo a sus características, cuál es la 
normativa contable internacional que las regirá y la fecha respectiva de su implementación, previa 
observancia del trámite previsto en la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos N° 8131 del 18 de setiembre del 2001. 

Artículo 11.—Vigencia. Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los diecinueve días del mes de noviembre del dos 
mil ocho. 

FRANCISCO ANTONIO PACHECO FERNANDEZ.—El Ministro de Hacienda, Guillermo E. Zúñiga 
Chaves.—1 vez.—(Solicitud Nº 8418).—C-119480.—(D34918-114273). 

 


